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Villahermosa, Tabasco, a 1 4 de julio de 2025

N/OTIVACIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTO LEGAL DE SOLICITUD DE LA COORDINACIÓN DE
SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO A LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE EL
PROCEDII/IENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO DE 'ARRENDAMIENTO DE
MAOUINARIA Y EOUIPO PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SISTEMA
DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPiO DE CENTRO, PARA OPERAR DEL 15 DE JULIO AL 30
DE AGOSTO DE 2025', FUENTE DE FINANCIAIúIENTO DE CONVENIOS ESTATATES (CONVENIOS
ESTATALES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO, TRATAIVIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES).

GENERALIDADES Y OBJETO

El presente instrumento se emite, con el objeto de fu ngir como documento que motive, justifique y fundamente
la solicitud de contratación mediante el proceso de Adjudicación Directa solicitado a la Dirección de
Adm¡nistración del Municipio de Centro, Tabasco.

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:

Partida: 32601 .- Arrendamiento de lvlaquinaria y Equipo
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l REOUTSTC|ÓN: SAS OS-2859 2025
SERVICIO OEARRENOAMIENIO OE I VOLfEO CON EOIJ FO ALMEJACON TRANSMISION MANUAL DE 6 VELOC]OAD€S VOIOR 222
HP @ 2500 RPir, ÍOROUE 627 LB'FÍ@ I 5oo RPM, 6 CILiNOROS DE o€SA-AZAIVIEÑTO: §? LIBR § FRENO OE ESCAFE EMBRAGUE
Dsco cERAMIco oE t4 PULGADAS oE oraMETRo capacroao 620 LBfT, paRA s€R u¡LrzaDo EN LA oFER clór.¡ oE Los
PROGRAMAS OP€RAÍ]VOS O€L S¡SfEMA OE AGIJA Y SAN€AM1EÑIO DEL MUNICIF¡O OE CENfRO, PARA OPERAR DEL 1 5 O€ JULIO
AL 30 OEAGOSÍO DE 2025,INCLI]YE OFERADOR COMBUSTIBLE. MANfENIMIE|VTO Y REFACCIONES

r (uNo) SERVIC O

2. MOTIVACIÓN

La Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, solicita la

contratación a la Dirección de Administración del Municipio de Centro, Tabasco, mediante el procedimiento

de Adjudicación Directa del servicio de arrendamiento de maquinaria y equ¡po para la operación de los
program¿rs operativos del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, del 15 de
julio al 30 de agosto de 2025.

Las Constituciones Po/iticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado Libre y Soberano de Íabasco
establecen puntualmente, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, y en el ámbito federal
obligando al estado a garantizarlo, dejando al ¡mperio de la ley, definir las bases, apoyos y modalidades para
el acceso y uso equrtativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la
federación, las entidades federativas, los municjpios y la ciudadanía para la consecución de dichos fines.
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Servicio de arrendamiento de maquinaria y equipo para la operación de los programas operativos del
Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, para operar del 15 de julio al 30 de agosto de
2025, de acuerdo con la siguiente requisición y partida:
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La Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco de observancia para este Sistema, en su artículo b fracciones
Vll y Vlll, est¡ma de utilidad públic4 la protección, conservación o restauración de los elementos naturales,
que intervienen en el ciclo hidrológico, así como la prevención y atención de los efectos de los fenómenos
meteorológicos que pongan en peligro a las personas o sus bienes, así como la realización de acciones que
permitan la prevención y control de la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal.

En este sentido, y en los términos precisos de los artículos 1 15 fracción lll, inciso a) de la Constitución Federal;
65 fracción ll, inciso a) de la Constitución Estatal; 5 y 126 inciso a), de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco; en alcance a los numerales 7 y 8 de la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco, el
municipio de Centro, Tabasco, tiene a su cargo la prestación del servicio público de agua potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales.

Por otra parte, es importante destacar que el municipio de Centro, Tabasco, está considerado como altamente
vulnerable al cambio climático y proclive a las inundaciones, ello, tal y como se desprende de los resultados
del Aflas Nacional de Vulnerabílidad al Cambio Climático (ANVCC) y del Atlas Nacional de Riesgos.

Aunado a ello, este municipio, está identificado con un nivel de peligro por inundación muy alto. Su valor umbral
de precipitación acumulada en 12 horas es de 17l.88 mm; sin embargo, existen condiciones que con
precip¡taciones de menor valor podrian generar inundaciones, por ejemplo, cuando ocurren lluvias continuas

durante varios días, éstas saturan el suelo y con ello se pierde capacidad de infiltración del agua de lluvia.

En zonas urbanizadas, los sistemas de drenaje tienen disminuida su capac¡dad de desalojo de agua pluvial,

por lo que una cantidad de precipitación menor al umbral podría generar afectaciones por inundación así el

nivel de vulnerabilidad asociado al municipio es alto.

Un indicativo de la incidencra de inundaciones en Centro es el número de declaratorias de emergencia o

desastre por lluvia severa e inundación fluvialy pluvial emitidas para la entidad y publicadas en el Diario Oficial

de la Federación. Se cuenta con 6 emitidas desde 2000 hasta 2019. Por otra parte, Ia Subdirección de

Riesgos por lnundación lleva a cabo el proyecto Catálogo de lnundaciones, que compila la información del

Centro Nacional de Comunicación y Operación (CENACOM) y de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA)

teniendo un registro de 33 eventos de inundación, 5 en 2015, 1en2016,2en2017,3en2018,9en2019
y 13 en 2O2O.

CENTR@ "2025: Año de la Mujer lndígena".

La población de Cenko se incrementó 6.750/o entre los años 2010 y 2020, llegando a 683,607 habitantes, lo
que representa e|28.45o/o de la población total del estado; además, su colindancia con seis municipios, que
aglutinan a su vez 27o/o de la población estatal, propicia que sus límites polftico-administrativos se vuelvan
difusos, ocasionando con ello una creciente demanda de funciones urbanas; la ciudad de Villahermosa está
integrada por 36 localidades urbanas y '169 rurales, concentrando el 55 o/o de la población del municipio, con
aproximadamente 353,577 habitantes. Tal concentración de individuos detona la demanda de mayor
cobertura de los servicios municipales relacionados con infraestructura hidráulica, ya que la primera crece a
un ritmo mucho más acelerado que la disponibilidad de recursos públicos.
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El Sistema de Agua y Saneamiento de Cenko (SAS) es responsable de garantizar la seguridad hídrica y
gestionar los riesgos hidrometereológicos, en pro de la protección y salvaguarda de los ciudadanos. La
infraestructura con la que cuenta comprende varios rubros: l9 plantas potábilizadoras, 62 estaciones de
bombeo urbanas (cárcamos) y 45 rurales,2 plantas de tratamiento de aguas residuales urbanas y 25 rurales,
4l pozos, redes de agua potable y alcantarillado sanitario, así como colectores pluviales. El sistema de agua
potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presenta problemas en sus componentes, entre los que
sobresalen, falta de un sistema de drenaje pluvial para el desalo.jo de aguas en temporadas de rntensas lluvias.
Esta condición se acentÚa en este municipio de Centro, dada su ubicación geográfica y condición
climatológica, ya que Presenta de manera constante precrpitaciones pluviales por. encirna de los promedios
nacionales.

3. JUSTIFICACIÓN

La Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco no cuenta con
maquinaria indispensable para la operación de actividades, cabe destacar la importancia de implernentar
los habajos de desazolve, limpieza y traslado de desechos de cuerpos de agua en el municipio que permitan
eliminar riesgos y evitar inundaciones que puedan causar daños significativos a la vida humana, la propiedad
y el medio ambiente, es por ello la importancia de contar con la maquinaria necesaria para la operación del
Slstema para que los cuerpos de agua que actúan como sistemas de drenaje naturales funcionen mejor,
ayudando a transportar el agua de lluvia hacia cuerpos de agua más grandes y cuando estos se obstruyen
con sedimentos, basura y vegetación, su capacidad de drena.le se reduce significativamente, lo que aumenta
el riesgo de inundaciones, con su limpieza obtenemos lo siguiente:

) Mantenimiento de la capacidad de drenaje

Al desazolvar los canales de agua y drenes y retirar los desechos, se restaura su capacidad de drenaje or¡ginal,

esto permrte que el agua fluya libremente durante los períodos de lluvia intensa, evitando que se acumule en

áreas urbanas y se mejora la eliciencia de todo el sistema de drenaje, minimizando el riesgo de inundaclones.

) Protección de la infraestructura

El desazolve y la limpieza de los canales de agua salvaguardan la infraestructura. Las inundaciones pueden

dañar carreteras, puentes, tuberías, viviendas y otras estructuras, al prevenir las inundaciones a través de un

mantenimiento adecuado de los canales de agua, se evitan los costos económicos asociados con la reparación

de la infraestructura dañada.

P Preservación del medio ambiente

La limpieza de los canales de agua beneficia al medio ambiente, La acumulación de sedimentos y desechos

en los canales puede contaminar el agua y dañar los ecosistemas acuáticos, promueve la salud de los cuerpos

de agua, se preserva la biodiversidad y se protege la flora y fauna local.
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Porloanterior, la Coordinación del SistemadeAguay Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, solicita

a la Direcc¡ón de Administración del Municipio de Centro, Tabasco, la contratación bajo el procedimiento

de Adjudicación Directa de manera excepcional del servicio de 'ARRENDAMIENTO DE MAOUINARIA Y

EOUIPO PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, DEL 15 DE JULIO AL 30 DE AGOSTO DE 2025', lo que

permitirá atender la operatividad y salvaguardar la salud, seguridad y bienestar de los ciudadanos, como una

respuesta rápida y eficaz, que garantiza los servicios y protege la vida.

La urgencia del arrendamiento de los servicios solicitados contribuye a garantizar el acceso, disposición y

saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible

es un derecho humano previsto por el articulo 4' constitucional, que a este Sistema de Agua y Saneamiento

corresponde atender y garantizar de manera expedita. Sirve para mayor ilustración el siguiente criterio

jurisprudencial publicado en el Semanario Judicial de la Federación:

Reg¡stto dig¡tal: 20 I 6922
lnstancia: Tibunabs Coleg¡ados de C¡rcutto
Décina Épaa
Ma teia s (s ) : C o n s Ii ttE i9n al
Tesis: XXVlLSo 12 CS ( I @)
Fuente: Gaceta del kmanario Judic¡al de la Fdeac¡ón. Lib¡o 54, na)a de n|8, lono ll, págha 2541
np: A¡slada

DERECHO HU\'|,ANO DE ACCE9 AL AGUA OBLIGACONES OUE IMFONE A LOS ES|ADOS Y A LOS AGENTES NO

ESTATALES

De ecue¡do con la Observactón General Número 15, en¡tida pr el Coñilé de Deechos Económicos, %ciales y Cultuabs de las

Naciones L,lñ¡daq el derecho de acceso al agua impone tes lipas de obligac¡ones a los Eslados, cons¡slentes en: a) absteneae de

obstacul¡zat direcla o indireciamente su goce (obltgaclón de lespela)i b) lnpedh a tercercs toda injercncia en su disftute (obligac¡ón

de ptotege¡) y, c) adoptar ñed¡das lqislat¡raa adñ¡n¡slrat¡'as o presupuestaias, jud¡c¡ales, de pronoc¡án y de ot¡a indole adecuadas

paÉ hacerlo plenamente eÍectivo (oblbaaón de ealDar) As¡misño, cuando los agentes no eslalales presten los seqiaos de

abastecimiento del reculso htídico o están a su cargo también eslán constrcñ¡dos a d¡chos debeÉs, los cuabs dinanan de las leps
nacbnales sobre d acceso al agua y a su usa

4. ESTUDIO DE MERCADO

La Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, realizó un estudio de

mercado con 4 proveedores activos dentro del padrón de proveedores del Municipio de Centro, dedicados al

ramo y con respuesta inmediata, buscando la mejor propuesta en cuanto a precio calidad y especificaciones
técnicas requeridas por el área usuaria, resultando lo s¡guiente:

1.- lnnovaciones Estratégicas y de Servicios Americanos LORCMEX S. de R.L. de C.V

2.- Mariela Anahí Ortega Mata

3.- Rangers Proyectos y Construcciones SA. de C.V.

4.- Alejandro Grupo Corporativo SA de CV.

CENTRO
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Se presenta el cuadro 'rn[ ."¿ v( ccn la información de los 4 proveedores que entregaron cotizaciones,
mismas que se anaiizaro,,, uárrdr, co¡no resultado lo siguiente:

GENTR@

En ltención a las propuestas económicas presentadas por los proveedores Alejandro Grupo Corporativo SA
!e CV1 Mariela Anahí Ortega Mata e lnnovaciones Estratégicas y de Servícios Americanos'LORCMEX
S. de R.L de C.V., se consideran no aceptadas, debido a que sui precios son elevados y por tanto, no
aceptables ni convenien'-'s. i :c'ro je puede observaren el cuadro comparativo presentado, la propuesta
recibida por Rangers F,cve¡;tc. y construcciones sA" de C.V.; es la que presenta la mejor'propuesta
económica para los servicios solicitados de acuerdo a lo siguiente:

1'- Rangers Proyectos y Construcciones SA de CV, se le adjudica la requisición SAS-OS-2859-2025 por

I unidad por un monto de $175,241.68 (Ciento Setenta y Cinco Mil Doscientos Cuarenta y Un Pesos
68/100 M.N.) IVA incluido, con frrente de financiamiento de Convenios Estatales, para la partida 32601.-
Arrendamiento de maqu :ra,ir. v ,qu to.

La presente solicitud es adecuaoa e idónea para cumplir con los fines que prevén la Constitución y las leyes
apltcables, para obtener precio, calidad y oportunidad respecto al arrendamiento debido a la naturaleza y
finalidad propia del servrcio oue se solicita a la Dirección de Administración del Municipio de Centro,
Tabasco contratar mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, de acuerdo con los siguientes
criterios:

. Economía

De acuerdo con la investigación de mercado, se observa que el proveedor idóneo antes referido, presenta una
opción en cuanto a precio v tier:lpo de entrega que se ajusta a la suficiencia presupuestal de este
Ayuntamiento para el arrendam¡erto de maquinaria y equipo atinentes al proyecto que se busca ejecutar,
dichos precros resultan adecuados Cebido a las necesidades operativas emergentes del Sistema de Agua y
Saneamiento.

o Eficacia y Ef iciencia

El proveedor propuesto riene la capacidad de respuesta inmediata debido a las especificaciones de los

servicios que suministra, asequranclo las mejores condiciones de entrega al SAS.

o lnrparcialidad

La investigación de mercado realizada por el SAS se llevó a cabo en igualdad de circunstancias, verificando

las mejore,s condiciones oara el municipio, guardando con ello la libre competencia y la debida neutralidad en

el proceso.

r Honradez

El procedimiento de adjudicación se lleva a cabo de conformidad con el marco normativo establecido,

observando las formalidáoes y tajo el supuesto invocado en la presente justificación, en consecuencia, se

colma el p.incipio de I,t. .drte¡, r,i ',;1ud de que el proveedor propuesto, cuenta con toda la documentación

qr" u.r"Jit" ,, ir fraer,trr,:' , -a 
./ sci\'3ncia para otorgar los servicios requeridos en el Proceso de contratación.

+
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5. FUNDAMENTO LEGAL

6. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Convenios Estatales Convenios Estatales (Convenio para la Transferencia de la Prestación del Servicio de
Agua Potable, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales).

Programas Presupuestarios:

E002. Drenaje y alcantarillado.

Proyectos:

00649. Drenaje y Alcantarillado.

7. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

$l 75,241 .68 (Ciento Setenta y Cinco Mil Doscientos Cuarenta y Un Pesos 68/1 00 M.N).

8. PRECIO ESTIMADO

Con un precio estimado de $175,24'1.68 (Ciento Setenta y Cinco Mil Doscientos Cuarenta y Un Pesos
68/1 00 M.N.) IVA incluido, para el proveedor Rangers Proyectos y Construcciones SA de CV, se le adjudica
la requisición SAS-OS-2859-2025 por 1 unidad por un monto de $ l 75,241 .68 (Ciento Setenta y Cinco Mil
Doscientos Cuarenta y Un Pesos 68/100 M.N.) IVA incluido, con fuente de financiamiento de Convenios
Estatales, para la partida 32601.- Anendamiento de maquinaria y equipo.

9. PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA

Periodo de la entrega de los servicios de arrendamiento: Entrega inmediata de Ia unidad a la notificación de

la adjudicación, en el almacén general del SAS o en el sitio que se indique.

10. OFICIO DE AUTORIZACION PRESUPUESTAL

CENTRO
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La presente solicitud, encuentra sustento jurídico en lo dispuesto por los articulos 21 segundo párrafo,22
fracción lV y 39 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 48 fracción I de su Reglamento.

Oficio de autorización No. DP/SPR/APIOO171O/2O25 de fecha I 1 de .julio de 2025.
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11. FORMA DE PAGO PROPUESTA

De conformidad con el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, el pago no podrá exceder de 35 días naturales posteriores a la presentación de la factura,
debidamente documentada con requisitos legales y fiscales, previa presentación, áceptación de los servicios
prestados contratados y a las necesidades de este Sistema.

Atentamente

t.i
I

sIIMA DT AGUAY 5AÑEAMIENÍO
ROvenor
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